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El Gobierno de la República de El Salvador ha recibido financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para sufragar parcialmente el costo del Programa de 
Eficiencia Energética, el cual comprende la ejecución de diversos componentes, dentro 
de los cuales el Componente I contratará expertos en eficiencia energética (EE) para 
llevar a cabo auditorías en los sectores Industria, Comercio, y Servicios. 
 
Parte de los fondos del proyecto se destinarán a efectuar pagos elegibles que se lleven a 
cabo en virtud de los servicios de consultaría titulada: Realización de auditorías 
energéticas en la industria, el comercio y los servicios y apoyo a la implementación de 
proyectos pilotos, según el detalle que sigue. Las firmas serán seleccionadas mediante el 
método de selección basada en presupuesto fijo (SBPF). 
 
El Ministerio de Economía de El Salvador (MINEC) por intermedio de la Dirección de 
Energía Eléctrica (DEE), en coordinación con el Consejo Nacional de Energía (CNE), 
mediante la Cooperación Técnica No. ATN/OC-11265-ES, está ejecutando el Programa 
de Eficiencia Energética cuyo objetivo es diseñar, evaluar e implantar una serie de 
medidas de eficiencia energética (EE), incluyendo proyectos piloto, la identificación de la 
información necesaria y la preparación de propuestas de potenciales préstamos para 
implantar medidas de EE adicionales a los proyectos pilotos. El objetivo global del 
proyecto es mejorar las condiciones socioeconómicas y ambientales en El Salvador, 
además de contribuir a una mejora en la competitividad de los sectores productivos que 
consumen energía. Como parte del citado programa, se encuentra el Componente I 
(Realización de Auditorías Energéticas en la Industria, el Comercio y los Servicios y 
apoyo a la Implementación de Proyectos Piloto) mediante el cual se están financiando el 
desarrollo de al menos 15 auditorías energéticas en los sectores industria, comercio y 
servicios de El Salvador, que conlleven a la implementación de proyectos demostrativos 
y la determinación de otros proyectos potenciales a ser financiados posteriormente. 
 
Para cumplir con este objetivo se requiere de los servicios de consultoría para la 
realización de auditorías energéticas en la industria, en el comercio y en el área de 
servicios de El Salvador, así como proyectos demostrativos implementados y evaluados 
en cada uno de esos sectores, asimismo, generar un conjunto de proyectos que pueda ser 
eventualmente objeto de financiamiento posterior. Las responsabilidades, sin limitarse a 
éstas, incluyen: 
 



*Llevar a cabo al menos 15 auditorías energéticas distribuidas en los sectores industria, 
comercio y servicio las cuales deberán realizarse con suficiente detalle a fin de permitir la 
identificación de oportunidades de ahorro energético y el diseño e implementación de 
proyectos representativos y altamente replicables en cada sector. El documento (informe 
final de las auditorías) deberá contener, como mínimo, la identificación de las medidas a 
tomar para obtener los ahorros de energía, la cuantificación del potencial de ahorro 
energético a lograrse y una estimación de la inversión a realizar con el consecuente 
tiempo de recuperación. 
 
*Definir criterios específicos para aprobación de la DEE y del BID para seleccionar 
cuáles proyectos serán posibles de recibir asistencia del programa para implementar las 
medidas de EE. 
 
*Desarrollar e implementar proyectos demostrativos en coordinación con el supervisor 
técnico de la consultoría asignado por la DEE y los principales actores del mercado 
energético, en especial con entidades locales de financiamiento, cubriendo en lo posible 
toda la geografía nacional, la implementación de proyectos demostrativos será para 
motivar a los actores involucrados en la réplica efectiva de dichos proyectos, buscando la 
sustentabilidad en el largo plazo de las medidas tomadas. 
 
*Coordinar con la consultoría del Componente III (Fuente de Financiamiento para la 
Adquisición de Equipos y Sistemas Energéticamente Eficientes) para proponer las 
interacciones que se juzguen convenientes a los fines del proyecto. 
 
*Organizar talleres sobre EE en los sectores industria, comercio y servicios a fin de 
promover recomendaciones y medidas para el ahorro y EE. A su vez, estos talleres 
demostrativos podrán servir para generar otros proyectos potencialmente financiables por 
el BID, o por terceros, conformándose de esta manera una cartera de operaciones de 
préstamo. 
 
La consultoría se realizará dentro de un plazo de 180 (ciento ochenta) días calendario. El 
valor de la consultoría se estima en US$ 100,570.00, monto que incluye el impuesto del 
valor agregado (IVA). 
 
El Ministerio de Economía de la República de El Salvador, invita a firmas consultoras 
provenientes de países elegibles para el BID, especializadas en este tipo de trabajo a 
expresar su interés en prestar los servicios solicitados de realización de auditorías 
energéticas en la industria, el comercio y los servicios y apoyo a la implementación de 
proyectos pilotos. 
 
Las firmas interesadas deberán proporcionar información en español, que indique que 
están calificados para suministrar los servicios, para el caso: (i) Documentación legal de 
la firma; (ii) Documentación financiera; (iii) Experiencia de la firma, identificando 
aquella en proyectos relacionados con la consultoría; (iv) Personal técnico de la firma; (v) 
Equipo de la firma; (vi) Otra información que el consultor estime pertinente. Serán 
invitadas, como parte de la lista corta para presentar su propuesta técnica y económica, 



las firmas consultoras que demuestran: experiencia comprobada en la realización de las 
actividades descritas arriba en el presente anuncio. 
 
Las firmas consultoras se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. Los 
consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las 
<I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo</I>, edición actual. 
 
Las empresas consultoras interesadas pueden obtener más información y los 
requerimientos de información y formatos para presentar con la expresión de interés, en 
la página Web del Ministerio de Economía (sección licitaciones MINEC: Cooperación 
Internacional 2009) y en la dirección indicada abajo. Las expresiones de interés serán 
recibidas en la dirección indicada a continuación o por medio electrónico, a más tardar el 
3 de noviembre de 2009 a las 15:30 horas. 
 
Ministerio de Economía 
Dirección de Cooperación Internacional 
Atn.: Ing. Dina Barahona 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe, Edificio C-1, C-2 1ª. Planta 
Plan Maestro Centro de Gobierno 
San Salvador, El Salvador 
Tel: (503) 2231-5634  
Fax: (503) 2231-5646 
E-mail: dici@minec.gob.sv, dbarahona@minec.gob.sv 
Website: www.minec.gob.sv 
 


